
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

RESOLUCION N° 1 t t 2/99 .•
EXPEDIENTE N° 2500-24974/99

NEUQUEN,I 1 MAYO 19!19
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VISTO:El Convenio firmado entre la Municipalidad de la localidad de Aluminé y el
Consejo Provincial de Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO: Que por dicho instrumento legal la Municipalidad cede las
instalaciones para que funcione el Centro de Educación Física N()14;

Que el citado Convenio establece las obligaciones que cada una de

las partes contraen;

Que es necesario dictar la norma legal que apruebe el Convenio de

mención;
Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
RESUELVE:

10) APROBAR el Convenio suscripto entre la Municipalidad de la localidad de
Aluminé y el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, por el cual el
Municipio cede las instalaciones del Gimnasio Municipal para el funcionamiento
del Centro de Educación Física N()14.

20) DETE'RMINAR que por la Dirección de Educación Física efectuará las
comunicaciones de práctica.

30) REGISTRAR Y dar conocimiento a todas las Arcas del Consejo Provincial de
Educación y GIRAR el presente expediente a la Dirección de Educación Física a
los fines establecidos en el Articulo 2°). Cumplido Archivar.
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PRIMERA:

c) Proveer de material deportivo ind ispensable pat a el norlllal funcionalll icoto del Cent 1'0 de

Educación Física N'114 .

f) Solventar de sus recursos el 50'>0 del gasto de la enel gía, eléctrica, ocasiona,lo mensualmente en

el Gimnasio MU\liYip'll.

]JruvillÓa del Ne/{(j/H;II

Consejo ProvillÓa! de EduwÓÓ//

CONVENiO

En la localidad de Aluminé, Departamento IlomÓnimo Provincia del Neuquén, a los 1\ (cuatlo) días

del mes de Mayo de 1999, rcunhlos el SCllor Intcndente Municipal Sr. Carlos Cuiiías L.E.

7.569.276, en adelante LA l\HJNIClI'ALlDAI) y el Sciíor Presidcnte del Consejo provincial de

Educación del Neuquén, Pr¿fesor Guillenno César Viola, L.E. 8.430.706, en adelante El ..

CONSEJO, convienen celebrar el presente convcnio que se regirá por las siguientes c1Úusulas:

a) La Munici pal idad cede, ,ltn anie la vIgene la de esl e eonvelllP y parn el tillleio na IIIienl o del

Centro de Educación Física N°14, las instalaciones del Gimnasio l'vlunicipal.

b) Provee el personal necesario para realizar las tareas de m<lntenillliento de las instalaciones del

Gimnasio Municipal.

SEGUNDA: El uso de las Instalaciones por pmte del Centro de EducaciÓn Física N° 14, será

detenninado por la Institución Educativa Y la Dil ccciÓn de Depoltes (h~ la Municipalidad,

planificarán Y acordarán la utilización de las mismas.

TERCERA: Serán obligaciones del Consejo
a) Planificar, por medio de la Dirección de Educación Fisica, dependiente del nllsmo, la

organización y funcionamiento del Centro de Educación Física N°II\.

b) Designar y solventar de sus recursos, el pago del 100'% del personal docente, necesario para el

funcionamiento del Centro de 'L~ducación Física N'114.

. d) Controlar Y cuidar el mantcnimiento del onlcn, la mOI al y buellag cogtul1lbres, en todas las

actividades que se lIevcn a cabo cn el Centro de Educacill\l Física N° 14.

e) Proveer anualmente de matel ial para 1 ealizar tareag de pintura de las instalaciones, en las que

desarrolla las actividades del Centro de Educación Física N° 14.



CUARTA: El presente convenio ticnc vigcncia a partir de la recha y hasta un periudo de 10 años;

pudiendo ser renovado de comÚn acuerdo de las partes.

QUINTA: Para tudos los crccloS judiciales y exlraj lidiciales deri vadus dc la ap
1
icacio n e

interpretación del presente convenio se constituye los siguientes domicilio de las partes:

EL CONSEJO: sito en calles Carllls H. Rodrigllez Y Brown de NCllqllén Capital y la

MllNICIPALIUAH en calle T. Modaldi 2.13 de la Localidad de Alullliné.

En prueba de conronnidad se i'lnnan 03 ejemplares de un mismo tenor y a un solo erecto, en la

localidad de AllIminé, deparlamento homonimll, provincia del Neuquén, a los 4 (cuatro) dias del

mes de mayo de 1999.
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